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Señor 

JUEZ DIECINUEVE ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD 

Juzgado Diecinueve Administrativo de Oralidad 

Del Circuito 

Adm19cali@cendo.ramajudicial.gov.co 

 

ASUNTO:   Contestación demanda Rad.:  76001-33-33-019-2020-00031-00 

                   Medio de Control: Reparación Directa 

                   Demandante: ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA Y OTRO 

                   Demandada:  EMCALI EICE ESP -MUNICIPIO DE CALI 

 

ELIZABETH VELASCO GONGORA identificada con cédula de ciudadanía 

No.31.892.563 de Cali, tarjeta profesional No. 86.317 del C.S.J., conforme poder 

otorgado por el Dr. CARLOS OLMEDO ARIAS REY identificado con cédula de 

ciudadanía No.94.489.210 de Cali, conforme las facultades otorgadas mediante 

Escritura Pública número 0896 del siete de julio de 2020, que concede poder 

general, doy contestación a la demanda del asunto, dentro del término legal en los 

siguientes términos: 

 

A LA DECLARACIONES Y CONDENAS REFERIDAS EN EL ESCRITO DE LA 

DEMANDA 

 

EMCALI EICE ESP se opone a todas y cada una de las pretensiones de la parte 

actora, quién pretende se declare responsable administrativamente a EMCALI EICE 

ESP, por los perjuicios morales, materiales y daño a la salud, que padecieron sus 

representados con motivo de las graves lesiones que sufrió ROBERT ARTURO 

GONZALEZ DAVILA, cuando se movilizaba en una motocicleta y como 

consecuencia de una alcantarilla sin tapa que había en la ciudad de Cali en la 

diagonal 26G4 y G5 cuando transitaba sentido norte-sur, sin señalización que 

advirtiera el peligro en la vía, se generó el impacto que le ocasionó graves lesiones 

en su integridad física teniendo en cuenta que EMCALI EICE ESP, no es 

responsable de los presuntos hechos y daños que se le endilgan, tal y como se 

expone en presente escrito de contestación y como se demostrará a lo largo de toda 

la carga probatoria a surtirse durante el proceso, conllevando por tanto a la 

improcedencia de las pretensiones de la presente demanda. 

 

Por lo anterior solicito al señor Juez que absuelva a EMCALI de los cargos que en 

su contra formula la parte actora y en su lugar la condene en costas. 
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FRENTE A LOS HECHOS 

 

A LOS HECHOS DEL PRIMERO AL QUINTO: No son propiamente hechos de la 

demanda. Se trata de aseveraciones, que deberán ser demostradas por el 

demandante, de las circunstancias que probarían alguna responsabilidad de las 

demandadas y de velocidad, equipos de protección, carril reglamentario para 

motociclistas, conforme las pretensiones de reparación solicitadas para él y su hija 

filiación que además debe ser probado conforme los medios de Ley establecidos, 

afirmados jurisprudencialmente por el Consejo de Estado. 

 

A LOS HECHOS SEXTOS AL DECIMO:  No son hechos. Conforme la reclamación 

presentada será necesario probar tanto las condiciones médicas del presunto 

accidente de tránsito sufrido por el demandante, como las posibles secuelas que 

deberán ser determinados por el órgano correspondiente es decir Medicina Legal y 

el dictamen de la Junta Regional de Calificación de Invalidez, pruebas a cargo de la 

parte demandante. 

 

AL HECHO ONCE: No me consta que sea un hecho. Las condiciones familiares y 

demás deberá probarlas el demandante, con los medios de prueba adecuados para 

el tema. 

 

AL HECHO DOCE: No se trata de un hecho. Sera la conclusión a la cual deberá 

llegar el señor Juez, demostrados los elementos de la responsabilidad necesarios 

para endilgarnos a EMCALI es decir el nexo causal, daño y la falla del servicio como 

generador por una acción u omisión de la Empresa que represento. 

 

 

OPOSICION A LOS HECHOS 

 

Queda para la discusión la existencia de responsabilidad alguna de la entidad 

demandada teniendo en cuenta que se pruebe el nexo causal, el daño y la falla del 

servicio determinación del sujeto pasivo teniendo la claridad de la competencia de 

la demandada en el asunto. 

 

Se tiene entonces ante la existencia de un daño antijurídico, cierto, e indemnizable, 

sufrido por una persona, que el primero de los elementos de la responsabilidad 

patrimonial del Estado, es preciso verificar el segundo la imputación de ese daño al 

Estado. 
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Al respecto, el art. 90, inc. 1º. De la Carta Política, exige, en orden a deducir la 

responsabilidad patrimonial del Estado, que los daños antijuridicos sean “causados 

por la acción o la omisión de las autoridades públicos”, con lo cual se refiere al 

fenómeno de la imputabilidad, tanto fáctica como jurídica. De allí que el elemento 

indispensable, aunque no siempre suficiente, para la imputación es el nexo causal 

entre el hecho causante del daño y el daño mismo, de modo que este sea el efecto 

del primero. En este entendimiento, la imputación del daño al Estado depende, de 

que su causación obedezca a la acción o a la omisión de las autoridades, en 

desarrollo del servicio público o en nexo con él, ha sostenido también la Sala del 

Consejo de Estado, que el Estado para exonerarse de responsabilidad deberá 

probar que el hecho ha tenido ocurrencia por la intervención de un elemento 

extraño: fuerza mayor, hecho exclusivo de un tercero o de la víctima. 

 

En síntesis, en el campo de la responsabilidad patrimonial del Estado, siempre debe 

estar valorada suficientemente y de manera clara y objetiva, tanto la intervención 

causal de la administración como de la propia víctima, para determinar si la causa 

del daño ocasionado, lo fue por la acción u omisión del ente demandado o de la 

persona afectada, bien para condenar o absolver por haberse producido alguna 

causal excluyente de responsabilidad. 

 

La jurisprudencia tradicionalmente adoptada exige entonces la presencia de tres 

elementos a saber. 

 

1. Un daño causado a un bien jurídicamente tutelado 

2. Una falle en el servicio por acción u omisión, retardo o irregularidad de su 

prestación 

3. El nexo causal entre uno y otro extremo, es decir una relación de causalidad 

entre la falta o falla de la administración y el daño. 

 

La especialidad de estos tres elementos llega al punto de que faltando uno de 

ellos no se configura la responsabilidad administrativa. 

 

A LAS PRUEBAS PRESENTADAS 

 

En caso de ser contrario la decisión en contra a mi apoderada solicito 

respetuosamente al señor Juez, considerar en su calificación probatoria aunada 

a las pruebas solicitadas por la parte demandante, referidas al examen de la 

Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle y el examen de medicina 

legal la gravedad de las lesiones sufridas por el accionante antes de proferir 

demanda en contra. 

 

Además, conforme al sufrimiento de los allegados que se pretende probar 

establecer cualquier condena en contra conforme la Sentencia de Unificación 
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del Consejo de Estado, en primera instancia para la graduación del perjuicio 

inmaterial conforme los demandantes allegados al proceso y el presunto dolor 

infringido a causa del accidente.  

 

La apoderada de la parte actora manifiesta en la demanda que se declare 

responsable a EMCALI EICE ESP por el presunto accidente sufrido por el señor 

ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA, pero no incluye como prueba informe 

del tránsito que habría demostrado las circunstancias reales de tiempo, en 

primera instancia describiendo estado del terreno, o calzada teniendo en cuenta 

lo narrado en los hechos de la demanda. 

 

SOBRE LAS PRETENSIONES 

 

En este sentido, la pérdida estaría representada en el perjuicio material en la 

modalidad de lucro cesante, perjuicios inmateriales por los padecimientos, 

aflicciones sufridas para el actor y su hija, daño a la salud al menor una vez 

resulten probados el nexo causal, el daño y la falla en el servicio. 

 

Conforme las pruebas presentadas como el Certificado de la Junta Regional de 

Capacidad de Invalidez en caso de lograr confirmar responsabilidad alguna en 

mi representada por el Honorable Juez, deberá hacerse cualquier 

reconocimiento material conforme las pretensiones de la demanda y sus 

aspiraciones indemnizatorios, según lo establecido jurisprudencialmente por el 

Consejo de Estado. 

 

De igual forma los testimonios de ocurrencia de los hechos y relación familiar 

entre los demandantes, serán determinantes para establecer las afecciones 

sufridas por sus queridos quienes de igual forma se debe reconocer en la 

posibilidad de una responsabilidad reconocida. 

 

EXCEPCIONES  

 

INEXISTENCIA DE RESPONSABILIDAD DE EMCALI PARA INDEMNIZAR 

 

La presente excepción la invoco, fundamentada en los elementos exigidos por 

la jurisprudencia para declarar la responsabilidad de un ente público como 

EMCALI EICE ESP, ellos son: un daño cierto y determinado, una falla en el 

servicio y la relación de causalidad entre el uno y el otro. La falta de unos 

elementos conlleva a la declaración de ausencia de responsabilidad 

administrativa del ente demandado, no permite endilgar ninguna afectación a la 

Entidad que represento. 

 

EXCEPCION DE COBRO DE LO NO DEBIDO 
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Esta excepción la fundamento en el hecho de que las reclamaciones solicitadas 

por la apoderada de la parte demandante carecen de fundamento legal y por 

tanto es inexistente la obligación a cargo de EMCALI. 

 

EXCEPCION GENERICA 

 

En virtud del alcance del principio de búsqueda de la verdad formal en materia 

de excepciones, frente a los poderes oficiosos del señor Juez es necesario 

afirmar que lo fundamental no es la relación de los hechos que configuran una 

determinada excepción, sino la prueba de estos, por ende, si el juez encuentra 

los hechos que lo constituyen deberá reconocerla oficiosamente. 

 

Por lo anterior, solicito al señor juez ordenar de oficio la práctica de las pruebas 

pertinentes, así como declarar oficiosamente, las excepciones que aparezcan 

probadas de conformidad con el ordenamiento procesal. 

 

A LAS NORMAS VIOLADAS 

 

EMCALI EICE ESP no vulnero las normas mencionadas en la demanda al 

contrato al contrario garantizo el cumplimiento de ellas, esta vulneración solo 

puede establecerse de encontrarse probados los hechos presentados a causa 

de alguna falla del servicio. 

 

 

LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

En cuaderno a parte presento el llamamiento en garantía a la Compañía de 

Seguros Allianz S.A y la Previsora S.A. quién para la fecha de los hechos, 22 de 

diciembre de 2017 de 2019 tenía contrato de seguros con EMCALI, con los 

amparos correspondientes para cubrir el evento objeto de la demanda con los 

anexos correspondientes a la representación y demás. 

 

 

ANEXOS 

 

1. Anexo poder debidamente otorgado por el Representante Legal de EMCALI 

2. Documento enunciado como prueba 

 

NOTIFICACIONES 

 

A la Representante legal de EMCALI en el CAM Torre EMCALI piso 5º. 

La suscrita en el Edificio CAM Torre EMCALI piso 5º. elvelasco@emcali.com.co 

mailto:elvelasco@emcali.com.co
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EMCALI EICE ESP en la dirección electrónica: notificaciones@emcali.com.co 

Celular 3137165921 

 

En estos términos la contestación de demanda. 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 
ELIZABETH VELASCO GONGORA 

Apoderada de EMCALI EICE ESP 

T.P. 86.316 del C.S.J. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:notificaciones@emcali.com.co


  7 
                                                    

 

 

PODER 
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LLAMAMIENTO EN GARANTIA 

 

Señor Juez   

DIECINUEVE ADMINISTRATIVO ORAL 

Adm19cali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 

 

Radicación:  2020-00031 

Demandante:  ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA 

Demandado:  EMCALI -EICE ESP 

Acción:             REPARACION DIRECTA  

 

ELIZABETH VELASCO GONGORA identificada con cédula de ciudadanía 

No.31.892.563 de Cali y Tarjeta Profesional No.86.317 del C.S.J. conforme 

poder otorgado por CARLOS OLMEDO ARIAS REY, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 94.489.210 expedida en Santiago de Cali (V), en calidad 

de Apoderado de EMCALI, procedo a llamar en garantía dentro de la 

contestación a la demanda de la referencia dentro del término legal en los 

siguientes términos: 

 

 

 

NOMBRE COMPAÑIA ALLIANZ SEGUROS S.A.  

NIT 860.026.182-5 

REPRESENTANTE LEGAL Dra. NURYA MACIQUE LLERENA 

PORCENTAJE PARTICIPACION EN LA POLIZA  

80% 

DIRECCION SUCURSAL AVENIDA 6 A # 23-13 

DOMICILIO  CALI -VALLE 

DIRECCION ELECTRONICA notificacionesjudiciales@allianz.co 

NOMBRE COMPAÑIA LA PREVISORA S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS 

NIT 860.002.400-2 

REPRESENTANTE LEGAL Dr. DANILO ARIZA FUISTING 

PORCENTAJE PARTICIPACION EN LA POLIZA 20% 

DIRECCION SUCURSAL CALLE 10 #4-47 Piso 8   

DIRECCION ELECTRONICA notificacionesjudiciales@previsora.gov.co 

DOMICILIO CALI VALLE 
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Petición que hago con fundamento en los siguientes hechos: 

 

PRIMERO 

 

La Empresa Industrial y Comercial del Estado EMPRESAS MUNICIPALES DE 

CALI-EMCALI EICE ESP, ha sido demandada ante ese Juzgado mediante 

proceso de reparación directa por ROBERT ARTURO GONZALEZ DAVILA Y 

OTRO, a través de Apoderado Judicial, por los perjuicios causados debido a 

accidente de tránsito el día 22 de diciembre de 2017, ocurrido en la Diagonal 

26G y G5 en la ciudad de Cali. 

 

SEGUNDO 

 

Las Aseguradoras ALLIANZ SEGUROS S.A. antes Colseguros S.A. en un 80% 

en la póliza y La Previsora S.A. Compañía de Seguros en un 20% para garantizar 

cualquier demanda de indemnización por daños y perjuicios que acredite haber 

sido actos o hechos del asegurado en general (EMCALI EICE ESP expidió la 

póliza RCE  22155989   - con vigencia del 20 de septiembre de 2017 hasta el 21 

de septiembre de 2018 póliza de responsabilidad civil extracontractual. 

 

 

I. LLAMAMIENTO EN GARANTIA DEMANDA ROBERTY ARTURO GONZALEZ 

DAVILA Y OTRO. 

 

 Por lo anteriormente expuesto a la Empresa Industrial y Comercial del Estado 

EMCALI EICE ESP le asiste el derecho de solicitar el LLAMAMIENTO EN 

GARANTIA de la Aseguradora ALLIANZ SEGUROS S.A. y La Previsora S.A. 

Compañía de Seguros, con el fin de que en eventual caso de ser adversa la 

sentencia del proceso de la referencia a EMCALI EICE ESP dicha compañía 

asuma las obligaciones consagradas en la referida póliza. 

 

   

II. FUNDAMENTO DE DERECHO 

 

Invoco los artículos 55, 56 y 57 del Código de Procedimiento Civil y demás 

normas concordantes. 

 

 

III. ANEXO  

 

Póliza No. 22155989 Responsabilidad Civil Extracontractual con anexo y copia 

documentos de Existencia y Representación Legal de ambas compañías. 
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NOTIFICACIONES 

Tanto mi poderdante como la suscrita las recibiremos en el Edificio CAM, Torre 

EMCALI, piso 5º. Respectivamente, en la Ciudad de Cali.  

 

Dirección electrónica: notificaciones@emcali.com.co;  

 elvelasco@emcali.com.co 

 

Del Honorable Juez, 

 

 

Atentamente, 

 

 

 
ELIZABETH VELASCO GONGORA 

CC #31.892.563 de Cali 

T.P. 86.317 del C.S.J. 
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